
Expediente: 770/22-A8
Carátula: ROMERO LUCIANA ANDREA Y OTRO C/ VECCHETTI GUILLERMO FABIAN S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO VII
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 23/08/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27147808963 - ROMERO, LUCIANA ANDREA-ACTOR
90000000000 - TOLEDO, JORGE FERNANDO-POR DERECHO PROPIO
27147808963 - HERRERA, CECILIA INES DEL VALLE-ACTOR
20222638845 - VECCHETTI, GUILLERMO FABIAN-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO VII

ACTUACIONES N°: 770/22-A8

*H103074591452*
H103074591452

JUICIO: ROMERO LUCIANA ANDREA Y OTRO c/ VECCHETTI GUILLERMO FABIAN s/ COBRO
DE PESOS-Expte. N°770/22-A8.

San Miguel de Tucumán, 22 de agosto del 2023.

Proveo la presentación efectuada por la letrada Elsa Maria Alcira Alaniz del 15/08/2023:

1. Atenta a lo solicitado, surge de las constancias de autos, que no existe tiempo material para la
notificación de la audiencia fijada para el día 22 de agosto del 2023 a horas 11, ordenada en el
proveído del 07/08/2023, en consecuencia, FIJO NUEVA FECHA y CITO al Sr. GUILLERMO
FABIAN VECHETTI a fin que comparezca a absolver posiciones el día 29 de septiembre del 2023 a
horas 09:00, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el Art. 360 del CPCC supletorio al fuero, Ley
9531.

2. La audiencia tendrá lugar en la SALA N°1, PISO 6°, del edificio ubicado en calle Crisóstomo Alvarez

N° 535. Todos los asistentes deberán concurrir con DNI y presentarse por ante la guardia policial del
edificio (en planta baja).

3. Proceda Secretaría a NOTIFICAR al absolvente con una anticipación mínima de dos días de la fecha de
audiencia fijada el 29/09/2023, con transcripción en la cédula del Art. 360 del CPCC supletorio al fuero, Ley
9531. MAL-770/22-A8.

Actuación firmada en fecha 22/08/2023

Certificado digital:
CN=MENA Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23123523644

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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